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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 531 

Al 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

31 AG0.1978 

Pláceme cortésmente informarle que la Re­
solución que aprueba el contrato suscrito entre el Estado 
Dominicano y la empresa "Manufactura Arriol , C. por A. " , 
ha sido promulgada en fecha 30 de junio del año en curso , y 
registrada con el No . 808 . 

JMH 
aq/am . 

Atentamente , 

--.... . ¿_¡,~,.,,---
Lic . J, se María Hernández , 

Secretario Adro. istrativo de la Pres i dencia . 



531 Santo Do~ingo do Cuz :in, .. r. 

31 AS0.197 

l\.l 
reaidel1ta del Sonado . 

Ciudad. 

Dis+.inguido señor: 

Pláce"":te aortG Jcnte informarlo quo la ne­
soluci6n auo aprueba cl contrato suscrito entro el Estado 
~:ti ni cano y la e; presa • nuf actura \'rriol , e. por • ., , 
ha sido pr(')~Ul']ada en f cha 30 de junio del af;o en curso , y 
r~gj_otrada con el lo . SOS. 

tentruncnte , 

Lic. Jo 
secretario dmin ~ 

F.orn~ndez, 
de la Presidencia. 



531 

l 
l?ror:idente del Senado,, 
Ciudad . 

~ 1 AS0.1 18 

Plácem~ aort6 ~onte infori~ rle quo l· Rc­
sol uei6n cruo ,rueb« ol contr3to ou crito entr~ el ~stado 
~tlinicano y la e:mprosa ·-.•nn;...i.ft.tctura Arricl , c . por • ' , 

ha sido r,r1111ul f:adn en fecha 30 d<? junio d~l nño en curHo , y 
::-~gü:;t:..rai1a con al 7•:> .. E08 .. 

tentnmcnte, 

Lio., \r 
Seoreta,::-lo rlmi 

F.ernandez , 
d~ la P.reoidene1a. 



REPUBLICA DOMIN I CANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA R EPUBLICA D O MIN ICANA 

Núrn . 00214 : 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho º 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de Junio de 1978.-

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00233 de fecha 27 
de junio de 1978 , junto al cual después de haber sido aproba­
da por el Senado , remiti6 usted a ésta Cánara de Diputados la 
Resolución Aprobatoria del Contrato suscrito entre el Lstado -
Dominicano y la empresa "Manufacturas Arri ol , C. por Ao ~• por 
medio del cual e ta última se compromete a instalar en el Dis­
trito Nacional , con una inversión de los RD$850 ~000 . 00 una in­
dustri~ para la fabricaci6n de equipos médicos de alta tecnolo 
gía , destinados a la importaci6n . 

Esta ~esoluci6n fQé aprobada 
remitida al Poder Ejecutivo para lo 
l ugar . 

Muy atentamente le 

AAGF/esl.-



Núm. OOJ14: 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU Despacho • 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de GuZJ?lüll , n oN • 
27 de Junio de 1978.-

Aviso a usted recibo de ·Ju oficio no. 00233 de fecha 27 
de junio de 1978 , junto al cual de~pués de haber sido ~nroba­
da por el Senado , remiti6 usted a 6uta C nara de Diputados la 
Reaoluci6n Aprobatoria del contrato st1scri to 011.trc el Botado -
Dominicano y la empresa "Manufacturas Arriol , Co ror A. V por 
medio del cual esta ~ltima se compromete a inAtalar en el Dis­
trito Nacional , con una inversi6n de lo BIS850. ooo. oo una in­
dustria para la fabri caci6n de eqlti.pos m6dicos de alta tecnol.2, 
gía, destinados a la i mportaci6n. 

Esta 1esoluci6n fuá aprobada en sesi6n celebrada hoy y 
remitida al Poder Ej ecutivo para los fines constitucional es de 
lugnr . 

Muy atenta.mente le saluda, 

AAGF/eel.-

Atilío A. Guzmán Fernández , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 

""" () 
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Señor 

Santo Domil1go do Gl.i.mi:.&i., D. N. 
27 de junio do 1978.-

Atilio A. Guz:mán Fo:rruindez, 
~esidc~to de la Cúm.ara do lli.putadoe, 
o'O DESP A.CHO.-

Scflor Preoid.el:l'to: 

Aprobe-da }?Or el Jonedo en B0sión de eota miuma 1·c­
ChCl., pl ,ccme i--emi. tir a u.st~d vu.ra loo f'incc aon,Jt.i ~ucio ... 
:ne.les 1u ResoTuci6n .¡tcobatox•i~ cicl Con~ro;i;o s,_iacrito C!!; 

tro el Estsdo fuminiceno y J a empresa " IJ.snu.:f'a.cturaz 
.A:rrl.ol, C. por A. ", por modio de 1 011.al esto. último. ;;.O 

comproin.ate o. insto.l -i.r on 01 J}lstrito No.cior.o.1, oon una -
i11vcrai6n de l0s ""!J 850.000 . 00 tun iudustrio. pera la. f!1 
'bricaci6n de 0<11.ti.:.-100 .oádioos de o.1 to, tcenoJ.og.íc, a.usti.11.::,: 
dos a lo. importación. -
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Son to Domin.Go de Guz , D. U. 
27 de jtm.io de 1978. -

Saflor 
Dr « J'oa.quí11 Bal.ag¡.ter, 
Honorabl~ P.rccidente de la República, 
S1J DF1,:-,P ACRO .. -

Hono1:ablo Señor Prccidente: 

:viso a uatod recibe él.e au mensaje Uo . 17745, de 
!'echa 26 de junio del curoanto c..flo ~l del Contrato ouscrito 
entre al E'!:tado Dominioano y lo. empres~ "llo.m.ú'o.ctu.rao --­
L""Tiol, o . por .A~' , por racc.lio dol cual ... iata .. U tima se oompr.Q. 
mote e iun·:;o.lo.r en c1 Dictrito N::.cionnJ., con u.'18. inversión 
doJ. urdeu o.o los RD$ 850. 000. 00 una industria pe~~ la f'abq 
ce.o-i.ón do equipoE> 1tidi.coo de o.J.to. tecnolo "'a., dcstina.doo a 
la imr,ortuci6n.-

:Plúcomo in:f or.mn.rl.e quo e1 Senado oz,. Sesión do os­
ta misma í'ooha dio•tó lt-i RcsoluciJn Aprobatorio. del roi'orido 
Contrato y la romitiv a la Cám..'ll'O. de Dipu.tc.dos pa...--r-a 1oz ~!. 
nos oonatitucicnaloc. 

Con sontimiontos de la 111.WiJ distin_;J.i~a considcra­
o:i'1n y ootima., lo naluds muy o:tontu..mcnte, 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIGTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constituci6n ae le~ 

blica; 

, 
-iu-

VISTO: el Contrato suscrito entre el Esta00 Dominicano y la emp p ._ 

sa "Manufactu-ras Arriol, C.por A.,"en fecha 23 de junio de 1978. 

RESUELVE 

UN:co: tú' O AR el Contrato susc ~-·i to 0:ntre el E ... ~ao Do i..., · cario -¡¡ 

h r,ebiaamcnte representado en c->s+-e Acto por el Dr. V ' r ... or G-ó "Z Ber-
0é.P, Seer tRrio de E to.do de Inclustria y Conercio J l eniprAsa "l1r.1"11u..,. " 

tur"is Arriol, C.ror ,,.,por su P.,...osir- rite , seYÍ.or J, lÍ!"' f-hnuel RocriGi.;A,.. 
ArrnentPro> ; ,or P1edio c'~l cuPl est"' { 1 t·-ri1 se comproemete a in::,t·llar 
en el Dir .. ·+o Naci.on~ll, con una · nv ri=;.;,S dPl or-, n de loe RD~850 , 0vC . 

00 1 nq inc.ustr>ia para la fabrir 0 ción de equipos .,, ' (icos de alta t cno-

loe;í'·l, destinados a la exportac•ó11; c::_ue copii"ldo n la le~rn. ?ice ' 



BNTRE: El Estado Dominicano, debidamente repre­

sentado por el Secretario de Estado de Industria y Co­

mercio, Dr. V!cto_r G6mez Bergés , dominicano, mayor dé 

edad, casado,· portador ÜG la Cédula de Identificación 

Por3onal No. 34687, Serie 54, sello al d!a, quien actüa 

en virtud de poder especial confer!dole en fecha 22 

del meo de Junio del año 1978 por el ~xcelent!simo 

Señor Prcsic:cnte de la Rcpúbli.ca, de unn parto; y de la 

otra parte, la firma Manufacturas Arriol, c. por A., com 

pafifa organizada do conformidad con las Leyor; de la Ró·­

publica, debidrunentc repr~sentada por su Presidcntb, se~ 

ñor Jcat'is Manuel Rodr!guez 2\nnenteroo, do:nin.icano, ma­

yor de edad, casado, portndor do la Cédula de Idontific~ 

ción-Par!'lonal No. 89762, Seri~ lra., sello al d1a, de 

c11:1te domicilio y rcaidencia¡ 

PO~ CUANTOi La empresa Mallufacturao ~.rriol, C. 

por A., tiene el prop69ito ce instalar en el Distrito Na 

oional nna industria para la fabricac:t.6n de equipos m~­

dicos de alta tocnolo~!a, destinados a 1~ exportación, 

I'OR CUi\~"T1.): La instalaci6n y operaci6n do élichn in­

dustria 1:·cr.>0rt.:1ra notables beneficios a ln econor:\1a >.1acio­

nal, por cuanto quo aderntls éle gen.erar ocupación p:u:a al­

rededor de 175 personast generará al p~!s divisas netas 

por m~a o menos 1. 2 r-dllones de d6laros 0.n los primero!3 -

dos uños y ue 4.75 rnillon~s de d6lares proyectada a seis 

a.üoa, . 



• 1 

POR CUiiJ~ro: El Sanco Central da la Repüblica 

Dor~inicana ha expresado que considera benoficioso -

para ol _sisterua ~on0tür1o nacional, por l as divisos 

que generará, la instalaci6n y operación de la in­

dustr.ia da que se trata; 

POR CUANTO; A inic.:i.ntiva del Poder l:'.jecutivo, 

en nl.leatro pa.1r. han ciC.o dictuolls diversas dioposi­

ciones legales dentinndas a pro:\\ov,or la invors16n 

de cnpitalos, mediante 1~ conccci6n do íacili~~dos, 

e:-f.onoracionos y otros tipoe de csi:.íJnulos; 
. 

POR CfJh.N'.l'O: I.;l articulo 110 ue la Conatit.uc16n 

do la Re¡.,ública, ~crr.,i t:e roadümto contrai;oa, e1 otor-

gru:·,icnto o.e exenciones y e,wnú~l:lcione11 <1o i mpuest.os, 

contribucione~ y ~or~choa fisc~lcs y municipales en 

favor dt) ~-npresas pnrticularec 11uo rcalic-cn invarsig 

ne:s do ca~li tnlos para el fon:cnto do lr.. econor.,1a n.a•• 

oioncil; 

Pon T.A.'r"l'O. r:n o l ontonc.liclo do que e l pi:'\~ámbulo 

forna parte c:k:l prot;ente contrato, las partes han con-· 

veni¿o lo siguiente: 

PRIMERO t La firma ;,1c.1nuS:actm:as J\rriol, C. por 

A., se conipi:o~te a inotalar en 01 Distrito Hacioncil, con 

una invorsi6n del orden c'le los nD$350,000.00 (oc:hocien 

tos cincuenta r1:t.l p~sos oro dor,•inicanc), una induatr.ia 

¡:>clra la fabricación de equipos m~<J.icos da al ta tecnolo­

gíu, uoctinadoa a la oxportaci6n. 

S~GlJN:C-0: La co;npafi:!n se obliga a Tt'.antener su f á-

1 <l 
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brica, -una vez instalada, en condicioneo de eficien 

cia tul que su producción sea de una calidad que rna 

re?.ca acep t ación· en loa mercndos cxtranj eros. ,.'' 

Tr.~cr.P..D: El Estn<lo Dominicano otorga a la com 

pauía ~anufacturas Arriol, C. por A., la exenci6n o 

liberaci6n ~el pago oe todos los derechos , i ~puestos , 

diferencial o tasa y de toda obligaci6n imponitiva, 

exi stente ahora o c;ue en lo suc~sivo fuere o s tablec! 

da, do caráotcr fiacal, municipal o de cualqui.er or­

ganizaci6n estatal o aut6üoma s obre l as i mportacio­

nes que real ice de cart6n aulfatado blunco de 18PT 

con r ~spaldo blanco, cart6n corrugado blanco de .150 

de grueso, l\BS, caucho de siliconu, silicona líquida , 

Poliotil eno líneal , polipropileno, polimero XT , del­

rin 9')0 r Nylon, celulosé.4., PVC, sru: , N.J'\S , col.1.a enpe­

cia l es para uso médico, f luido médico do silicona,isQ 

propanol, pro<luctos ~ntisópticos para lirapieza ; en 11 

quióo y en polvo, y cual~uier otro materi a l de er.,pa­

que, n!atorias primas, componentes , o productos quími­

cos quo se precisen en la fabricación de equipos mó­

dicos de alta tocnoloq!a, sie~pre y cuando é s tos no 

se proCuzcan en el pa!s en c antidades suficientes y 

a precios competi t ivos . 

CUAR'.i'O: Que e l E!:ltado Dominicano consiente en 

que ln cor..1pafiia pagara un i mpuesto tlnico de un 5% 

,. 



(cinco por cionto) ad-valor~m, previsto an la Ley No. 

242, dol 31 do r:1ayo do 196G, y sin quo lo soa aplica­

ble nin<;ún i mpuoato adicional, oo:::ir<:; las maquinarins , · 
., 

~quipos, accoaorios, piozus de repuestoa y otros úti­

l es destinados exclusivéln;ento al uno do la co~pañia , 

generadoras elúctricoG, turbinns , calc.~ras, al.umbras y 

artcfactoo para sus 1nst3.lacioncs c!o energta'eléctrica, 

fucl oil y cualqui~r otro combu~tibla y lubricnnto pnra 

2 
sus maquinuriaa, con excepción de la gasolina. 

CUIUTO; La cornpañia ~o compromete y obli<;cl a ini 

ciar los trabajos de construcci6n c:.o la :tndt.1otria d('ln­

tro <le los trca ~~ocs siguientes a la fecha ~o prornul­

guci6n ~Qr el Po1er ~jccutivo de ln Reeoluci6n dnl Con­

grcrno Nacional aprobatcrii, (~ol prcrnc.nto contrnto, y a 

te~min~r l~ in~tnlnci6n d0 <licha induotria, na! co~o po­

nerla en operaci<in dentro do los doce I"loaes ei<Juicntea 

a la fecha de iniciaci6n üo loB trabajos. 

Pfu~:t.AFO: Ho obst,:mte, quedo convenido que si por 

cmtrc otros, casos fortuitos o óe fucr.zu r.iayo.r., hucl~;as, 

c;uer:n.i.c , not.in~s, i mpos ibili dnd o tardanza en la entrega 

o rec~~pci6n d<;l los equ:tpon y Ma.qt,inaria:;; o in:::1t.alarae en 

el plazo in(.Ucado ¡iar,, ello o la tcr.roinnci6n de la plan­

te. y su pu~stn en .í:uncionmn.1.,.mto no fuere? pos:f.bla efec­

tuarlas dentro del plazo para ollo t..-unbión indicado, la 

compañía t:endrfi cGrccho a un.'\ prórroga <lel plazo rea­

poctivo igual al tiempo durante el cual esté ir.r;?edida 



.. 
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-s-
do cumplir_ con la obligación <lo quo s~ trate, prórroga 

quo oe operar.!§. en l': orr.10. autoiuti. tic a. 

SEXTO: Queca convc¡inido que oi el Estado Dominic~ 

ne otorga on lo sucesivo a otra eMpresa o personci una -

concesión do la r:;ir.;r.la !ncctile cm condiciones n&s favora·­

bl.os, la cot~pañ1a adq\liri:cá .:?.utom.itican:ente los m:i.smoe 

derechos y pri vilegio!'s t}U~ se otorguen a los nuevo a coD, 

cesionarios durante e l plÍ)riodo de vigencia. d~l presente 

contrato~ 

s:r.PTIMO, La com_2añ1a tiono el d~recho de traspn­

~ar a l prcaent0 contrato a cualquier per~ona o cnpresa$ 

in<lu::;tria.1 o comercial, nacional o c~tr.:lnjcra, previa 

aut.orizaci6n <1ol Eotado , a triw és dol Poder l:jccutivo, 

en el. entend.i<.1o d<? que ~~a trs.spnso nunca podrá rcnli­

zaro0 a Gobierno o Corporación clo derecho público cn,­

tranj nro. 

OC1.'1\VO: Queda eonven:f.do que ln cor:ip.nñia podrá 

entri:\r en 6€.)Cic~dad. con cm,l'}uior porsona jur1d:f.ca o oro­

presa cor..ercial dorainic.:ina. 

N'Ov"}~NO! rn present~ contra.to tend.rS una duración 

de vc-int.o ( 20) .--1ños, a contar ele li:t fecha de: p:romulga­

ci6n por ol Poder E:jccutivo dci la Re5oluc.H5n del Congre­

so Nacicmti.l que lo apruebe. 

i 
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DECI>tO i La.~ partes conv~enen .e~. que el prer3en te : 1 -

. . . ·.. •. ' .. ) contrato sea sometido a la aprobuci6n ·a0l Congreso Na- . . ·. 
. • • 1 

cional, de· acuerdo con lo dispuesto por , los artículos 

55 y 110 de la Constitución de la nep(tblica, por· con-· 

tener cláusulas rel acionadas con la ~xenci6n ne impue~ 

tos. r . ,. 
1 

f •• _ .. , ' 

.. .. ,. 
' • t .. 

HECHO en dos (2) origina les de un mismo tenor y 

efecto, uno paru dada una <le las ~artes contratantes, en 

Santo Domingo <.le Guzmán, Distrito Jaciona l, Capital de -

la República Dominicana, a los veinte y tres (23) <lías 

<lel r..1es ele junio del afio mil novecientos setenta y ocho 

(197G) • 

... 

y 

-qAS ARURIOL Cx.~• 

~~--~D_R_I~!-EOOS 
dente 

(C\iguc al dorso) 

' \ . 



YO, DR. JOSE FERMIN P:SREZ, P.bogado Notario Público, de los 
del número del Distrito ?Jacicnal, c:::::R'l'If'ICO Y DCY PE~ que 
por a.nte :mi comparecieron los señores DR. VIC'l'OR G0:-1E7. BER­
GBS, Secretario de Estado de Industria y Concrcio y el se­
i)or. M}\DUEL DE JE[rnS r.ODP-IGUE7,, ARMEU'fEROS f Presi.dente de la 
firma Ilam.:f~-::tura Ar.riel C. por ,'!l . • , cuyao generales ante­
ceden y quienes voJ.untario.nentc y en rn.i: J?rcsenciD. suscri.-.., 
bieron el pre:;;ente c!ocm~K-:n to, clcclar~r.doi.,c bajo la fé _del 
jnrruncnto .qtrn l as f irrnan puestas por ellos son las r.1isr:ias , 
que acostumbr an a usar en t ocos los ac~os ce ou vida, por 
lo cual .debe d~:i:s_~le entera fé ";:' -créqi!S-.. ---+r.:t,- ~ ,, , • ~ ,. 

Ell f; an to Doningo, ·o i str i -to. ii ácio;1al:: c~it~i' d;;° \a' 'Re~~bi~ -
ca Dominicana, a los veinte y tre&: (23) clías del mes de 
junio del año mil novecientos =-\ocho (1978) . 
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~yrum .9!Jao/«~ 
PRE SI DENTE DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Núm. 17745 Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

~ 6 JUN.1978 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia , el contrato adjunto , suscrito 

entre el Estado Dominicano y la empresa "Manufactu­

ras Arriol, c . por A.", por medio del cual esta Úl­

tima se compromete a instalar en el Distrito Nacio­

nal, con una inversión del orden de los RD$850 , 000 . 00 

una industria para la fabricación de equipos médicos 

de alta tecnología, destinados a la exportación . 

La compañía se obliga además amante­

ner su fábrica, una vez instalada , en condiciones de 

eficiencia tal que su producción sea de una calidad 

que merezca aceptación en los mercados extranjeros. 

Por su parte , el Estado Dominicano 

otorga a dicha empresa la exención o liberación del 

.... / 
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pago de todos los derechos, impuestos, diferencial o tasa 

y de toda obl~gación impositiva, existente ahora o que en 

lo sucesivo fuere estab lecida, de carácter fiscal, munici 

pal o de cualquier o~ganización estatal o autónoma sobre 

las importaciones que realice de cartón sulfatado blanco 

de 18PT con respaldo blanco , cartón corrugado blanco de -

.150 de grueso, ABS , caucho de silicona, silicona líquida, 

polietileno lineal, polipropileno , polimero XT, delrin 900, 

nylon, celulosa, PVC, SAN , NAS, colas especiales para uso 

médico, fluido médico de silicona, isopropanol, p roductos 

antisépticos para limpieza, en líquido y en polvo , y cual­

quier otro material de empaque , materias primas, componentes 

o productos químicos que se precisen en la fabricación de -

equipos médicos de alta tecnología, siempre y cuando éstos 

no se produzcan en el cantidades suficientes y a precios -

competitivos. 

Asimismo, el Estado Dominicano ha consentido 

en que la compañía p~gará un impuesto 
; . unico de un 5 % .ad- va 

lorem, provisto en la Ley No.242 , del .3 1 .de mayo de 1966,y 

sin que le sea apli cable ni~gún impuesto adicional, sobre 

las maquinarias, equipos , accesorios , piezas de repuestos y 

otros útiles destinados exclusivamente al uso de la compañía, 

.. . . / 
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generadores eléctricos, turbinas, calderas, alambres y a~ 

tefactos para sus instalaciones de energía eléctr ica, fuel 

oil y cualquier otro combustible y lubricante para sus roa-

"Manufacturas Arriol , c . por A.", se ha com 

prometido a iniciar los trabajos de construcción de la in ­

dustria dentro de los tres meses siguientes a la fecha de 

promulgaci6n por el Poder Ejecutivo de la Resolución del -

Congreso Nacional aprobatoria del presente contrato , y a -

terminar la instalación de dicha industria, así como pone~ 

la en operación dentro de los doce meses siguientes a la -

fecha de iniciación de los trabajos. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

habrán de impartir su voto afirmativo al anexo contrato 

que remito a su consideración. 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD~ 

C+ 

Joaquín Bala 
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